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07 DE SEPTIEMBRE, 2023 
PRIMERAS PLANAS 

 

Arropan a Claudia  

 

Claudia se queda con el bastón de mando de la 4T  

 
Es Claudia  

 Ordena juez al gobierno de Texas retirar las boyas migrantes  

 ¡Es Claudia!  

 Es Claudia… y responde a las quejas: “necesitamos a todos”  

 Es Claudia… pero Marcelo pidió reponer el proceso  

 ¡Claudia!  

 

Será Sheinbaum la candidata de Morena  

 Aplazan ajuste de operaciones en el AICM hasta enero  

 Logra Sheinbaum triunfo holgado, 4T la encumbra…  

 ¡Es Claudia!... Se rebela Ebrard  

 Sheinbaum arrasa en encuestas  

 Es Claudia, pero Ebrard no acepta  

 Sheinbaum, la candidata  

 ¡Es Claudia!  

 Continuidad… fracturada  

 Es Claudia  

 
 EL CONTENIDO PERIODÍSTICO QUE SE INCLUYE EN ESTA CARPETA ES PROPIEDAD INTELECTUAL Y 

RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LOS MEDIOS EMISORES Y DE SUS AUTORES, Y NO REPRESENTA DE 
MANERA ALGUNA LA OPINIÓN DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
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   INFORMACIÓN 
 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

 Divulga UNAM lista de 17 aspirantes a la rectoría que cumplen requisitos (La 
Jornada, p. 14) 

 La comunidad universitaria continúa manifestando respaldo a los candidatos 
(La Jornada, p. 14) 

 Autonomía, principal preocupación de aspirantes (Excélsior, p. 18) 
 Cooperación académica internacional, fundamental para el desarrollo 

(Milenio, p. 8-Campus) 
 Se consolida Universidad Rosario Castellanos: Batres (La Jornada, p. 33) 
 Recibe Facultad de Medicina de la UAS constancias de acreditación (Milenio, 

p. 3-Campus) 
 Ofrece amplia oferta académica el Centro de Estudios Vitivinícolas (Milenio, p. 

2-Campus) 
 La UAEMéx promueve el intercambio académico, cultural y científico (Milenio, 

p. 6-Campus) 
 Alista UAEMéx el lanzamiento de un cohete experimental (24 Horas, p. 17) 
 Da inicio el Festival del Conocimiento 2023 en la UABC (Milenio, p. 7-Campus) 
 La UABC, presente en Reunión Nacional de la Red Nacional de Instituciones 

de Educación Superior (Milenio, p. 7-Campus) 
 Presupuesto para apoyos a posgrado subió 40%; desde 2019 se han entregado 

80 mil becas: Conahcyt (La Jornada, p. 14) 
 Conahcyt desacredita a estudiantes en tanto exhibe opacidad ante el INAI (La 

Crónica, p. 21) 
 

SEP 
 

 Piden a SEP datos sobre libros de texto (El Economista, p. 41) 
 Matrícula escolar en México crece 0.8% tras pandemia por covid: SEP 

(Milenio.com) 
 

LIBROS DE TEXTO 
 

 Juez en Aguascalientes prohíbe distribución de libros de texto (La Jornada, p. 
15) 

 Cardenal califica LTG de improvisados y confusos (La Jornada, p. 15) 
 Protestan en bodegas (Excélsior, p. 17) 
 Layda Sansores ataca y Salinas Pliego reacciona (El Independiente, p. 11) 
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SECTOR EDUCATIVO 

 
 Evaluarán aprendizaje en primarias y secundarias (La Jornada, p. 15) 
 Más de 600 estudiantes inician con escuela de oficios (La Prensa, p. 19) 
 La educación primero (Reporte Índigo, p. 24 y 25) 
 Juchitan no cierra heridas del sismo del 7 de septiembre (El Universal, p. 1 y 

10) 
 Educación de calidad (Reporte Índigo, p. 4) 

 
MAGISTERIO 

 
 Maestros del SNTE paran labores en 2 mil escuelas de Tamaulipas (La Jornada, 

p. 28) 
 Para el SNTE en Tamaulipas (Reforma, p. 2) 
 Vuelve CNTE a bloquear vías férreas en Michoacán (24-Horas, p. 17) 
 Quitan a exdocente de plantón (Excélsior, p. 15) 
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Divulga UNAM lista de 17 aspirantes a la rectoría que cumplen requisitos 
 
Fernando Camacho y Lilian Hernández 
  
La Junta de Gobierno (JG) de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) dio a 
conocer ayer la lista de las 17 personas que entregaron documentos y cumplen con los 
requisitos para participar en la contienda por la rectoría en el periodo 2023-2027. 
 
En orden alfabético, la lista está integrada por Laura Susana Acosta Torres, directora de la 
Escuela Nacional de Estudios Superiores (ENES) León; Sergio Alcocer Martínez de Castro, ex 
subsecretario para América del Norte de la Secretaría de Relaciones Exteriores; el secretario de 
Administración de la UNAM, Luis Álvarez Icaza, y el director de la Facultad de Derecho, Raúl 
Contreras Bustamante. 
 
Asimismo, se encuentran Jorge Alfredo Cuéllar Ordaz, ex director de la Facultad de Estudios 
Superiores (FES) Cuautitlán; Patricia Dávila Aranda, secretaria de Desarrollo Institucional de la 
máxima casa de estudios; Germán Fajardo Dolci, director de la Facultad de Medicina, y Héctor 
Hiram Hernández Bringas, investigador del Centro Regional de Investigaciones 
Multidisciplinarias. 
 
También se inscribieron William Lee Alardín, coordinador de Investigación Científica; Leonardo 
Lomelí Vanegas, secretario general de la UNAM; María Esperanza Martínez Romero, 
investigadora titular del Centro de Ciencias Genómicas, y Daniel Trejo Medina, profesor de 
asignatura en la Facultad de Contaduría y Administración. 
 
Completan la relación Imanol Ordorika Sacristán, director de Evaluación Institucional de la 
UNAM; Guadalupe Valencia García, coordinadora de Humanidades; Ambrosio Velasco Gómez, 
investigador del Instituto de Investigaciones Filosóficas; Luz del Carmen Vilchis Esquivel, ex 
directora de la Escuela Nacional de Artes Plásticas, y Alberto Vital Díaz, director del Centro de 
Enseñanza para Extranjeros. 
 
En la página web de la JG ya está disponible el currículum vitae, la semblanza profesional, el 
proyecto de trabajo y la síntesis del mismo de todos los aspirantes. 
 
De los 17 inscritos en la primera fase de la contienda, cinco son mujeres y seis son integrantes 
del actual equipo de directores nombrados directamente por el rector Enrique Graue. También 
llama la atención la presencia de un profesor de asignatura sin cargo en la estructura de la 
Universidad. 
 
Por lo que se refiere a la experiencia administrativa, nueve de los incluidos en la lista son o 
fueron en algún momento directores de escuelas, facultades, institutos o centros de  
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investigación. Asimismo, sólo Acosta y Lee no han ocupado cargos públicos en otras 
dependencias. 
 
En cuanto al área del conocimiento del cual provienen, la mayoría de ellos (ocho) son 
especialistas en ciencias sociales o humanidades, cuatro son de ciencias físicas o biológicas, 
tres más vienen de ingenierías y otros tres de las ciencias de la salud. 
 
En cuanto a la edad de los aspirantes, el rango es amplio, pues va de 44 a 68 años. Estos 
últimos, de acuerdo con la norma interna de la UNAM, ya no podrían optar por un segundo 
periodo de cuatro años al frente de la rectoría. 
 
Será el 12 de octubre cuando la JG dé a conocer públicamente los nombres de las personas 
que, conforme a la legislación universitaria y tomando en consideración los resultados de la 
auscultación a la comunidad de la UNAM, la documentación presentada y después de la 
valoración y deliberación respectivas, cumplan los requisitos para estar en la lista definitiva de 
candidatos. 
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Cooperación académica internacional, fundamental para el desarrollo: rector general de la 
UAM 
 
En medio de problemáticas globales que requieren atención urgente, el camino a seguir es la 
suma de voluntades a partir de una mayor cooperación internacional, diplomática y comercial, 
pero también de acercamientos culturales y académicos, sostuvo José Antonio De los Reyes 
Heredia, rector general de la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM), al participar en la 
recepción del embajador de la República Popular China, con motivo de la próxima celebración 
del Cuarto Foro de Rectores México-China, en la nación asiática. 
 
“En nuestros días la colaboración académica mundial resulta fundamental en el desarrollo de 
toda institución educativa, al actuar de manera positiva en la trayectoria formativa del 
alumnado y brindar a las y los docentes mayores oportunidades de colaboración en proyectos 
de investigación de alto impacto. 
 
Lo anterior es especialmente determinante cuando se buscan aliados en un país como la 
República Popular China, el cual en toda apreciación política seria es central en la definición de 
la economía y la política, por su fortaleza productiva y comercial, así como por sus procesos de 
innovación tecnológica. 
 
Una iniciativa tan importante como el Cuarto Foro de Rectores México-China redundará en 
beneficio del adelanto de la ciencia, la tecnología y la innovación con perspectiva social. 
 
De los Reyes Heredia recordó que la UAM está próxima a celebrar sus 50 años y un país invitado 
estelar en la feria del libro de la Institución será la República Popular China. 
 
El excelentísimo señor Zhang Run, embajador de la República Popular China, expuso que el 
mundo de hoy experimenta transformaciones sin precedentes que llegan a una fase crucial y 
con ello se acelera una nueva ruta de evolución tecnológica e industrial, por lo que para China y 
México, que cuentan con economías emergentes, resulta “apremiante como nunca, nuestra 
demanda por la formación superior” y por la búsqueda de conocimientos, tecnologías y 
nuevos talentos”. 
 
El Foro de Rectores China-México ha sido un símbolo dorado de la cooperación educativa entre 
las dos naciones y también entre China y toda América Latina. En él estarán representantes de 
prestigiosas universidades de ambos países, quienes participarán en conferencias, sesiones, 
visitas a campus y salas de exhibiciones tecnológicas para conocer en profundidad el desarrollo 
de la enseñanza digital impulsada por el gobierno chino. 
 
Como parte íntegra de las relaciones China-México, la contribución educativa ha sido objeto de 
una gran atención y de un fuerte respaldo por parte de ambos gobiernos y de ellos dan cuenta  
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los programas de becas, el establecimiento de los Institutos Confucio y los intercambios 
académicos y de movilidad estudiantil, los cuales se han inducido con éxito. 
 
Zhang dijo tener la certeza de que los visitantes mexicanos encontrarán nuevas oportunidades 
para sus alumnos y que con ello formarán a más talentos que atiendan el avance de ambos 
países y para que sean mensajeros de amistad para promover la participación binacional. 
 
Luis Armando González Placencia, secretario ejecutivo de la Asociación Nacional de 
Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES), señaló que la cooperación entre 
México y China se ha incrementado en los últimos años, lo cual “no sólo han sido en beneficio 
de quienes en lo individual han podido ser parte de ella, sino que han creado puentes de 
entendimiento y aprendizaje que fortalecen las redes entre nuestras milenarias culturas”. 
 
Destacó que ya son seis Institutos Confucio que existen en México y en todos ellos hay 
experiencias muy exitosas, por lo que “esperamos que el Cuarto Foro, que inicia el 18 de 
septiembre, sirva para que otras casas de estudio puedan estrechar lazos con las universidades 
chinas que vamos a visitar”. 
 
La colaboración pedagógica y cultural es una prueba fehaciente de que la distancia geográfica 
no puede evitar la poderosa influencia que el conocimiento compartido y la comprensión 
mutua pueden tener en un mundo más conectado y armonioso. 
 
Enrique Ku González, coordinador sectorial de Movilidad y Cooperación Académica en 
Educación Superior de la Secretaría de Educación Pública (SEP), afirmó que el Cuarto Foro 
permitirá incrementar los espacios para intercambiar las visiones de país, los proyectos que se 
alientan en las instituciones y el vínculo con el progreso social que permiten un impacto en la 
transformación de estas regiones y en la relación binacional. 
 
El Foro Rectores Universitarios China-México es un mecanismo establecido en la Reunión de la 
Subcomisión de Cooperación Educativa y Cultural de la Comisión Binacional Permanente entre 
los gobiernos de ambas naciones, organizado por la ANUIES, el Ministerio de Educación de 
China y la SEP, con el objetivo de fortalecer la colaboración académica y el desarrollo de 
programas de movilidad de alumnos y profesores; compartir información sobre los sistemas de 
enseñanza superior e identificar oportunidades de contribución, así como dialogar sobre los 
desafíos comunes en la transformación de la enseñanza superior en la era de la digitalización. 
 
En la recepción estuvieron también el doctor Gustavo Pacheco López, coordinador general 
para el Fortalecimiento Académico y Vinculación de la UAM, así como los rectores de las 
universidades autónomas de Chapingo y de Nuevo León, Ángel Garduño García y Santos 
Guzmán López, además de Ana Covarrubias Velasco, coordinadora general académica del 
Colegio de México, entre otros representantes de instituciones de nivel superior. 
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Recibe Facultad de Medicina de la UAS constancias de acreditación 
 

En medio de la persecución política a sus autoridades, la Universidad Autónoma de Sinaloa 
(UAS) da una vez más muestra de que cumple cabalmente con el compromiso de educar para 
la salud, al recibir la Licenciatura en Médico General de la Facultad de Medicina la Constancia 
de Acreditación Nacional por cuarta ocasión consecutiva, y la primera Acreditación 
Internacional por parte del Consejo Mexicano para la Acreditación de la Educación Médica 
(Comaem). 
 
En la explanada de la emblemática Facultad, el rector Jesús Madueña Molina recibió de manos 
del secretario técnico y operativo del Comaem, Juan Hernández Hernández, la constancia 
correspondiente de acreditación por cinco años y acompañados del director de la Facultad, 
Luis Alberto González García y del secretario de Salud, Cuitláhuac González Galindo, develaron 
las placas que perpetuarán este momento. 
 
“Al recibir estas constancias estamos cumpliendo con nuestro compromiso social de nuevas 
metas, todo en beneficio de la Medicina y de la población, una vez más y de manera 
contundente, estamos demostrando que en la Universidad Autónoma de Sinaloa nunca 
bajamos la guardia, en la Universidad Autónoma de Sinaloa seguimos trabajando, seguimos 
construyendo futuro para miles y miles de sinaloenses”, expresó el rector. 
 
Enfatizó que aquellos que hablan y quieren pintar una Universidad del caos en este evento y en 
todas las unidades académicas está la muestra de la realidad que se vive. 
 
“Aquí no hay caos, aquí no hay desorden, aquí hay calidad académica y trabajamos para 
construirla día a día y hora a hora (…) estas acreditaciones también deben ser motivo de orgullo 
para Sinaloa y para su Sistema de Salud aunque algunos digan que estas acreditaciones se 
compran (…) es muy fácil vociferar y decir que las acreditaciones se compran, pero las 
acreditaciones se trabajan y se trabajan arduamente, y aquí está la comunidad de la Facultad 
de Medicina que no me dejará mentir”, enfatizó. 
 
El rector felicitó a todos los que participaron para concretar este anhelo “que abre 
importantes puertas para seguir creciendo” y llamó a toda la comunidad universitaria a cerrar 
filas en torno a la persecución política que viven sus autoridades y a cerrar filas en la defensa de 
la Autonomía Universitaria. 
 
Cálida bienvenida 
El director de la Facultad de Medicina, Luis Alberto González García, dio la bienvenida al evento 
donde estuvieron presentes titulares y representantes del IMSS, Issste, Hospital Pediátrico, 
entre otros. Agregó que fue mucho el trabajo que se realizó para cumplir y mantener los 
estándares de calidad con el único fin de formar a profesionales de la salud con excelencia. 
 























  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 
07/09/2023 1 3 

 
Logro notable 
Por su parte, el secretario técnico y operativo del Consejo Mexicano para la Acreditación de la 
Educación Médica (Comaem), Juan Hernández Hernández, aseguró que lograr por cuarta 
ocasión consecutiva una acreditación nacional, y con mayor razón una acreditación 
internacional, como las que logró la Licenciatura en Médico General de la Facultad de Medicina 
de la UAS, no es nada fácil. 
 
“No, de ninguna manera las acreditaciones no se venden, nosotros tenemos esos candados 
que le señalé, pero además a lo largo de 22 años que tiene funcionando el Comaem y sumamos 
otros 8 años que tiene Anfem son ya casi 30 años, y nunca, nunca se ha vendido una 
acreditación, es un código de proceder muy estricto, los pares evaluadores acuden con mucho 
rigor (…) así que de ninguna manera se venden”, enfatizó Hernández Hernández. 
 
Afirmó que no hay posibilidad de que la institución que solicita acreditación falsee información 
ya que existe un Código de ética y Profesional al que se acogen todos los que trabajan en estos 
procesos y establece muy bien que no pueden mentir, que la información debe ser íntegra y 
completa, también existen unas “cartas de aus encia de conflicto de interés” que todos los 
evaluadores firman, si hay alguna relación con la universidad a evaluar se debe declarar y 
abstenerse de participar como evaluador. 
 
Indicó que todos los resultados de las evaluaciones las tienen publicadas en su página web 
como instrumento de transparencia ante la sociedad y cualquier persona puede consultar esos 
datos. 
 
Por último, explicó que el Comaem para otorgar una acreditación cuenta con un instrumento 
de autoevaluación muy robusto de 242 indicadores básicos y 94 de excelencia, son más de 330 
indicadores que se deben de cumplir y se deben demostrar con pruebas, etapa que se 
denomina de “autoevaluación” y que tarda de 8 a 12 meses o un poco más, lo realiza un 
equipo de auto evaluadores de la propia institución educativa. 
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Ofrece amplia oferta académica el Centro de Estudios Vitivinícolas de Cetys 
 

Con el compromiso de contribuir al desarrollo, competitividad, innovación y sostenibilidad del 
sector vitivinícola, el Centro de Estudios Vitivinícolas (CEVIT) de Cetys Universidad ofrece una 
amplia oferta académica dirigida a profesionales, empresarios y emprendedores del sector que 
busquen impulsar el manejo de su marca. 
 
Al respecto, la Mtra. Creta Cota, Coordinadora de Educación Continua del CEVIT, expuso que en 
este semestre, este centro de estudios tiene el propósito de brindar respaldo al sector 
vitivinícola, tanto a nivel regional como nacional, con una serie de cursos que ofrecerá en los 
próximos meses. 
 
“Nuestra oferta educativa abarca desde aspectos administrativos hasta operativos en bodegas 
y viñedos; nuestro propósito es proporcionar al sector una serie de temas que no sólo sean de 
gran interés, sino que también les resulten beneficiosos para sus actividades enológicas”, 
compartió la Mtra. Cota. 
 
Entre ellos, destacó el curso “Branding del vino”, a cargo de la Dra. Diana Robinson Trápaga, 
dirigido a profesionales, empresarios y emprendedores del sector vitivinícola que desean 
impulsar el manejo de su marca para promover sus productos y servicios, que se realizará los 
martes del 5 al 26 de septiembre. 
 
La Mtra. Cota comentó que los objetivos del curso son identificar el diferenciador y el valor 
agregado que se ofrece en el mercado para potenciarlo y construir una comunicación 
adecuada con clientes; mejorar los conocimientos en el ambiente digital para implementar 
distintas estrategias de comercio electrónico; explorar cómo utilizar las redes sociales como 
poderosas plataformas de comunicación para promocionar los productos y servicios; y 
aumentar la visibilidad en línea. 
 
Por otro lado, la Mtra. Creta compartió que se llevará a cabo el curso “Normativa fiscal y 
mercantil para proyectos vinícolas 2023”, que constará de siete sesiones de dos horas cada 
una, realizadas del 18 de septiembre al 9 de octubre. 
 
“Con este curso, los participantes aprenderán sobre los aspectos legales para construir una 
empresa, tipos de regímenes fiscales para la industria, obligaciones LIEPS, nuevos marbetes 
electrónicos, contabilidad, impuestos y fuentes de financiamiento a través de charlas a cargo 
de especialistas en el tema”, expuso la Mtra Creta Cota. 
 
Indicó que es un curso dirigido a viticultores, enólogos, productores, comerciantes de bebidas 
alcohólicas y quienes estén interesados en conocer la normatividad fiscal y mercantil vigente. 
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Los temas que incluirá el curso son, “Aspectos legales para construir una empresa y sus 
obligaciones”, a cargo del Lic. Mario Héctor Valles Lavandera; “Tipos de regímenes fiscales 
para la industria”, por el C.P.C Esteban Rodríguez Calderón; y “Contribuciones que se deben 
de pagar a las actividades vitivinícolas”, impartida por el Mtro. Celso Vergara Hernández. 
 
Además de “Obligaciones respecto a la Ley del Impuesto Sobre Producción y Servicios”, por 
la C.P. Elvia Rodríguez Calderón; “Carta porte, servicios especializados y otras obligaciones 
legales”, por la Lic. Anahí Ulbrich; “Contabilidad general y sistema de costos para las 
empresas”, por la Dra. Caridad Medina León; y finalmente, “Impuestos estatales y 
municipales para la industria”, por la C.P.C y Lic. Claudia González Aceves. 
 
Para mayores informes, los interesados pueden comunicarse a través del correo electrónico 
educon.cevit@Cetys.mx o al teléfono 646 222 2300, ext. 3282, así como visitar la página 
https://www.facebook.com/CEVIT.Cetys, para conocer los detalles de los cursos. 
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La UAEMéx promueve el intercambio académico, cultural y científico 
 

Mediante sus programas de movilidad y convenios de colaboración, la Universidad Autónoma 
del Estado de México (UAEMéx) fortalece los lazos de amistad e intercambio científico, cultural 
y académico a nivel nacional e internacional conforme a las tendencias de aprendizaje, 
investigación y búsqueda de alternativas frente a problemáticas globales como el cambio 
climático, la desigualdad, la brecha de género y la migración. 
 
Para el semestre en curso, la UAEMéx recibió a 87 estudiantes de 37 instituciones de educación 
superior, quienes compartirán sus experiencias y adquirirán nuevos enfoques con dinámicas de 
enriquecimiento mutuo en 38 programas educativos correspondientes a 22 espacios 
académicos. 
 
Tras su bienvenida al Estado de México, el alumno de la Pontificia Universidad Católica de Chile, 
Cristian Javier Cortes Sanhueza, agradeció a la UAEMéx por el recibimiento y llamó a las y los 
estudiantes de movilidad a aprovechar al máximo los conocimientos que reciban en las aulas 
para ser dignos embajadores de las instituciones de las que provienen y sus lugares de 
residencia. 
 
En contraparte, recientemente el Programa de Movilidad Estudiantil de Estudios Profesionales 
“Embajadores UAEMéx por la Igualdad de Género, Otoño 2023” permitió que 74 estudiantes 
del nivel superior de la UAEMéx viajaran a Alemania, Argentina, Brasil, Colombia, Corea del Sur, 
España, Italia, Japón, Polonia, Portugal y República Checa. 
 
La movilidad no es solamente una experiencia académica sino también cultural, social y 
personal, destacó la directora de Apoyo Académico a Estudiantes de la UAEMéx, Sandra 
Morales Hernández, quien también les pidió enaltecer la tradición y el legado humanista, 
científico y cultural de la autónoma mexiquense. 
 
Acorde con las dinámicas contemporáneas de la sociedad global del conocimiento a fin de 
responder a los desafíos y oportunidades de la humanidad desde un enfoque mundial, la 
UAEMéx tiene convenios de colaboración con instituciones de América del Norte, Sudamérica, 
Medio Oriente, Asia y Europa. 
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Da inicio el Festival del Conocimiento 2023 en la UABC 
 

La Universidad Autónoma de Baja California (UABC), la Universidad Nacional Autónoma de 
México (UNAM) y el Comité de Vinculación Escuela Empresa, unen esfuerzos para llevar a cabo 
el Festival de Conocimiento 2023 en la ciudad de Ensenada, con el propósito de vincular a los 
sectores científico, tecnológico, artístico y humanístico con la comunidad, y así generar la 
apropiación social del conocimiento. 
 
Del 3 al 9 de septiembre se presentarán diversas actividades como conciertos, talleres, charlas, 
proyecciones de filmes, obras de teatro, entre otras, las cuales tienen la finalidad de incidir 
directamente en el desarrollo sociocultural de la región. 
 
La entrada a cada actividad es gratuita y para público de todas las edades. Los boletos se 
pueden adquirir en línea y en las sedes participantes para los eventos con capacidad limitada. 
La programación se puede consultar en: https://festivaldelconocimiento.mx/. 
 
La ceremonia inaugural se llevó a cabo el día de ayer en el Andador Cultural de la UABC, 
Campus Ensenada, donde el rector de esta casa de estudios, doctor Luis Enrique Palafox 
Maestre, manifestó sentir una gran satisfacción de recibir a personas que no necesariamente 
son estudiantes o trabajadores ya que esta es la universidad de toda la sociedad 
bajacaliforniana. 
 
“Son precisamente eventos como éste los que nos permiten refrendar nuestra vocación de 
apertura y de cercanía con la sociedad, que son las características de toda universidad pública, 
como lo son las dos grandes instituciones que se han unido aquí para dar inicio oficial al 
Festival del Conocimiento”, añadió el doctor Palafox Maestre. 
 
Destacó que es necesario derrumbar todos los mitos y las costumbres arraigadas, o ideas 
erróneas que hacen que niñas, niños y adolescentes se alejen de las ciencias, del arte, de las 
humanidades, y de la tecnología. “Esta fiesta quiere transmitirnos una idea: que la ciencia, al 
igual que cualquier otro avance tecnológico, filosófico o cultural, es producto de personas 
ordinarias, de seres humanos como todos los que estamos aquí reunidos”, enfatizó. 
 
Además, el doctor Palafox Maestre reiteró que la ciencia es para todas las personas, es algo que 
los seres humanos tienen inherentemente desde la niñez como lo es el preguntarse cosas y 
buscar respuestas. “Espero que esta semana de actividades sea el detonador de muchas 
vocaciones científicas, y que las y los menores que nos acompañan, sean dentro de unos años 
los estudiantes que acudan a estas instalaciones. 
 
En el evento también participó el doctor Fernando Rojas Íñiguez, director del Centro de 
Nanociencias y Nanotecnología de la UNAM, quien indicó que este festival es una ventana  
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abierta al mundo del conocimiento y la UNAM está comprometida a seguir difundiéndolo en la 
medida de sus posibilidades. 
 
El doctor Rojas Íñiguez señaló que este festival no es solo una oportunidad para compartir 
conocimientos y experiencias artísticas, sino que permite sembrar el interés por la ciencia, la 
cultura y las artes en las nuevas generaciones. “Estamos convencidos de que el futuro de 
nuestro país depende de la calidad de la educación que brindemos a nuestras comunidades y 
eventos como este la enriquecen”, puntualizó. 
 
Por su parte, el maestro Gerardo Arturo Solís Benavides, secretario de Educación de Baja 
California resaltó que es necesario imprimir humanismo, cultura de la paz, inclusión y equidad 
de género en todas las actividades que tienen como finalidad educar a la sociedad. Deseó 
mucho éxito al festival e invitó a todas las personas a asistir. 
 
Una vez concluida la ceremonia inaugural del Festival del Conocimiento 2023, se llevó a cabo el 
concierto del trío Los Panchos más el Ensamble de cuerdas de la Orquesta Sinfónica de la 
UABC. 
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La UABC, presente en Reunión Nacional de la Red Nacional de Instituciones de Educación 
Superior 

 
La UABC fue representada en la XIII Reunión Nacional de la Red Nacional de Instituciones de 
Educación Superior (RENIES), denominada “Caminos para la igualdad”, la cual se realizó los 
días 17 y 18 de agosto de 2023 en la ciudad de Querétaro, con la participación de más de 50 
instituciones de educación superior (IES) del país. 
 
Este evento realiza de forma anual y consiste en un espacio que contribuye al diálogo, la 
colaboración y reflexión entre las instituciones integrantes de la RENIES, con la finalidad de 
compartir experiencias y buenas prácticas en relación con la igualdad de género y la no 
discriminación en el ámbito de la educación superior. 
 
El trabajo y los acuerdos establecidos por las instituciones que forman parte de RENIES 
permitirán la generación de acuerdos y toma de decisiones para institucionalizar y 
transversalizar políticas que contribuyan al aseguramiento de la igualdad de género y la no 
discriminación en la UABC, las cuales beneficiarán a todas y todos los miembros de la 
universidad, contribuyendo así al cumplimiento de las prioridades institucionales establecidas 
en el Plan de Desarrollo Institucional (PDI) 2023-2027. 
 
La reunión también contó con una mesa de paneles y otra de diálogo, donde se abordaron 
políticas institucionales que permitan un impulso de la perspectiva de igualdad de género en 
las universidades y otras IES. 
 
Raúl Balbuena Bello, investigador del Instituto de Investigaciones Culturales- Museo, fungió 
como representante institucional de UABC en esta reunión y su participación consistió en 
ejercer su derecho al voto durante la asamblea para la toma de decisiones relacionadas con los 
temas de la reunión: la igualdad de género y no discriminación en educación superior. 
 
También asistieron Yessica Martínez Soto y Paul Yitzen Ruelas Mexía, personal de la Unidad de 
Género, Diversidad e Inclusión Educativa (UGDIE) de la UABC. 
 
Tanto Balbuena Bello como el personal de la UGDIE participaron en las mesas de trabajo donde 
se establecieron las acciones y tareas que las instituciones participantes, entre ellas la UABC, se 
comprometieron a trabajar para contribuir al aseguramiento de la perspectiva de género en las 
instituciones. 
 
Además, participaron como asistentes a los paneles informativos donde se ofreció información 
sobre las acciones que otras universidades han realizado referente a los temas de la reunión. 
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Matrícula escolar en México crece 0.8% tras pandemia por covid: SEP 
 

La Secretaría de Educación Pública (SEP) informó que tras la pandemia, el sector educativo 
nacional creció su matrícula escolar en 0.8 por ciento, lo que representó 268 mil 214 alumnos 
más a nivel nacional. 
 
Explicó que en el ciclo escolar 2022-2023, se contabilizaron 34 millones 681 mil 699 estudiantes, 
mientras que en el ciclo 2021-2022 fueron 34 millones 413 mil 485. 

 
En tanto, indicó, para el ciclo escolar 2023-2024 se recuperaron 259 mil 681 estudiantes a nivel 
nacional, lo cual mantuvo el incremento de 0.8 por ciento en comparación con el año lectivo 
anterior. 
 
Aclaró que para este año escolar se atenderán 34 millones 941 mil 380 alumnas y alumnos de 
los tres niveles educativos. 
 
En el Quinto Informe de Labores de la Secretaría de Educación Pública se señaló que los tipos 
educativos que impulsaron este crecimiento fueron la Educación Media Superior y Superior 
con incrementos de 2.9 por ciento y 2.4 por ciento, respectivamente. 

 
Agregó que las mujeres mantuvieron la diferencia de un punto porcentual por encima de la 
matrícula de hombres en todo el sector, y la matrícula de escuelas públicas representó 84.6 por 
ciento del total de alumnos en el país. 
 
Durante el ciclo escolar 2022-2023 la Educación Básica logró instruir a 90.8 por ciento de la 
población entre tres y 14 años; en Educación Media Superior a 80.8 por ciento de los jóvenes de 
15 a 17 años, y en Educación Superior (técnico superior, normal y licenciatura) se alcanzó una 
cobertura de 43.5 por ciento entre los estudiantes de 18 a 22 años. 
 
https://www.milenio.com/politica/sep-presume-crecimiento-de-matricula-escolar-tras-covid-19 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.milenio.com/
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OPINIÓN 
 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

 Columna Periscopio / El México real vs Nueva Dinamarca (El Heraldo de 
México, p. 11) 

 Columna Gente detrás del dinero / Una universidad para la libertad (La Razón, 
p. 20) 

 Columna Regla de Tres (Campus Milenio, ON LINE) 
 Columna Línea 13 // IPN y Consejo Ciudadano, Contra violencia de género 

(ContraRéplica, p. 10) 
 

SEP 
 

 Artículo SEP: el desdén por las ciencias del aprendizaje / Eduardo Backhoff 
Escudero (El Universal, ON LINE)  

 Artículo Cómo vamos en la educación. V Informe de Gobierno / Fernando Ruiz 
(El Financiero, p. 31) 

 
LIBROS DE TEXTO 

 
 Columna Kiosko // Góber de Coahuila defiende negativa a libros de texto (El 

Universal, ON LINE)) 
 

SECTOR EDUCATIVO 
 

 Artículo El gobierno de la ciencia en México. Una retrospectiva/ XIV: La Ley de 
Fomento de 1999 / Roberto Rodríguez Gómez (Campus Milenio, ON LINE) 

 Artículo Ciencia y tecnología: universos paralelos / Alejandro Canales 
(Campus Milenio, ON LINE) 

 Artículo Un gobierno entre mediano y malo / Saúl Arellano (La Crónica de 
Hoy, p. 4) 
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Se registran candidatos a rector en la UNAM, llamado a cerrar filas en la UAS y más del 
panorama educativo actual. 
 
Baraja completa. En las primeras horas de ayer, la Junta de Gobierno de la Universidad 
Nacional Autónoma de México (UNAM) publicó, en un absoluto ejercicio de transparencia y 
apertura, la lista de las 17 personas que cumplieron con los requisitos para participar en el 
proceso de sucesión de Enrique Graue Wiechers como rector de la Máxuma Casa de Estudios. 
Los candidatos que quedaron registrados son Laura Susana Acosta Torres, Sergio Manuel 
Alcocer Martínez de Castro, Luis Agustín Álvarez Icaza Longoria, Raúl Juan Contreras 
Bustamante, Jorge Alfredo Cuéllar Ordaz; Patricia Dolores Dávila Aranda, Germán Fajardo Dolci, 
Héctor Hiram Hernández Bringas, William Henry Lee Alardín, Leonardo Lomelí Vanegas, María 
Esperanza Martínez Romero, Daniel Trejo Medina, Imanol Ordorika Sacristán, Guadalupe 
Valencia García, Ambrosio Francisco Javier Velasco Gómez, Luz del Carmen Alicia Vilchis 
Esquivel y Domingo Alberto Vital Diaz. Todos destacados universitarios y académicos. Y todos 
con una trayectoria sin discusiones. 
 
Posibilidades reales. Sin embargo, como es sabido en este tipo de mecanismos de elección, no 
todos llegan con el mismo respaldo y la estructura que se requieren, más allá de los méritos, 
que no están a discusión en ninguno de los perfiles que han llegado a esta etapa. En la lista 
aparecen cinco o seis nombres que, en efecto, estarán en la lista final para ocupar la rectoría en 
los próximos cuatro años. El 12 de octubre, la Junta de Gobierno dará a conocer públicamente 
los nombres de las personas que, conforme a la legislación universitaria y tomando en 
consideración los resultados de la auscultación, reúnen las mejores cualidades. Sabe la Junta 
de Gobierno que la mejor decisión pasa por aquellos aspirantes que garantizan la 
gobernabilidad de la institución y su mejor funcionamiento para continuar como un referente 
de la educación superior del país. Quienes conforman la Junta son personas de sobrada 
calidad, eficiencia y capacidad analítica para optar por la mejor opción. En ellos recae el futuro 
de la UNAM. 
 
Otro reconocimiento. Por cierto, mañana el rector de la UNAM recibirá el doctorado Honoris 
Causa por parte de la Universidad Tecnológica de Querétaro (UTEQ), por su reconocida 
trayectoria académica y profesional, sus aportaciones a nivel mundial y su contribución al 
fortalecimiento de la educación en México, y en especial en el estado. La ceremonia se realizará 
en el Patio Central del Archivo Histórico del Estado de Querétaro, y estará encabezada por el  
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rector de la la UTEQ, José Carlos Arredondo Velázquez. Una distinción que viene muy bien en 
esta recta final para Enrique Graue Wiechers. A final de cuentas, reconocer su gestión es 
reconocer el recorrido que ha hecho la UNAM a lo largo de estos ocho años que ha estado al 
frente de la institución. 
 
Nuevo llamado. El rector de la Universidad Autónoma de Sinaloa (UAS), Jesús Madueña Molina, 
pidió a la comunidad universitaria cerrar filas, en defensa de la autonomía universitaria. 
Durante la develación de la placa de Acreditación Nacional e Internacional en Médico General 
de la Facultad de Medicina, el encargado de la UAS llamó otra vez a la unidad, en momentos en 
lo que la institución es asediada por el gobierno y el congreso del estado. En presencia de 
cientos de estudiantes, académicos, docentes y trabajadores, el rector aseguró que la 
universidad trabaja con denuedo y sin complicaciones, a pesar de las campañas y los 
señalamientos que han circulado desde hace algunos meses. A final de cuentas, resume el 
rector de la UAS, la calidad académica es la mejor carta de presentación que puede tener 
frente a la sociedad y sus detractores. 
 
Acercamiento nada más. La próxima semana, el rector de la Universidad Autónoma de 
Chihuahua (UACH), Luis Rivera Campos, se reunirá con María Elena Álvarez-Buylla, directora del 
Consejo Nacional de Ciencias y Tecnologías (Conahcyt) para analizar el tema de la cancelación 
de becas de posgrados. Un encuentro muy necesario por las condiciones en las que tendrán en 
operar las instituciones afectadas. Rivera Campos adelantó que en la reunión estarán todos los 
rectores de las universidades afectadas. La petición es clara: que la decisión de cancelar los 
recursos para los programas educativos se aplace hasta el próximo año. Veremos si hay un 
poco de sentido común y empatía con las instituciones de educación superior. Y no es para 
menos, ya que, por citar solo un ejemplo, la cancelación de becas del Conahcyt afecta al 90 por 
ciento de las unidades académicas de la UACH, siendo la Facultad de Contabilidad y 
Administración la que tiene el mayor número de programas cancelados. 
 
Abrazo sincero. El pasado fin de semana, falleció el padre de José Luis Cuevas Nava, director 
ejecutivo de Órganos Colegiados de la Asociación Nacional de Universidades e instituciones de 
Educación Superior 
(Anuies). Seguramente Otilio Cuevas Espíritu partió con el orgullo y la satisfacción por la labor, 
siempre profesional y dedicada, que ha desempeñado su hijo a lo largo de varios años, en 
beneficio de la educación superior. Un sentido gesto para toda su familia. 
 
https://suplementocampus.com/regla-de-tres-1011/ 
 
 
 
 
 
 

https://suplementocampus.com/regla-de-tres-1011/
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El debate sobre los Libros de Texto Gratuitos (LTG) y la Nueva Escuela Mexicana (NEM) sigue 
vigente. Apenas hace unos días la revista Nexos publicó su número 549 (septiembre de 2023), 
que intituló La imposición educativa, en el que aparecen 13 textos (cerca de 40 páginas) 
dedicados al controvertido tema. Mientras que unos autores hablan de una visión general del 
modelo educativo como las oportunidades perdidas, la utopía comunitaria, el énfasis en lo 
ideológico y el desprecio por las ciencias; otros hablan de problemas pedagógicos como la 
ausencia de secuencias didácticas, las tareas desorbitadas, los escasos de recursos, la falta de 
evaluación y los problemas que dejó la pandemia; y otros más tocan deficiencias importantes 
en la enseñanza de la lectura, las matemáticas, las ciencias y la historia, para terminar con los 
problemas legales que generó el desapego a la Ley por parte de la SEP. 
 
Un tema de mayor relevancia que no se ha abordado en esta discusión es el relacionado con la 
forma en que los escolares aprenden, ya sea adentro o fuera de la escuela. Como el aprendizaje 
es el fin último de la educación, entender cómo funciona este proceso básico del ser humano 
es vital para que los docentes puedan transferir dicho conocimiento al aula. Esta información la 
proporciona las ciencias que estudian el aprendizaje de los individuos como la Psicología 
cognitiva, la Psicología evolutiva y las Neurociencias, y otros procesos básicos del pensamiento 
como la percepción, la memoria y la motivación. Sin entender cabalmente la forma en que se 
produce el aprendizaje, la enseñanza no deja de ser una práctica medieval orientada por la 
práctica, la intuición y la improvisación, sin un soporte basado en evidencias científicas. La 
efectividad de los métodos didácticos depende de muchos factores: la edad y el desarrollo 
intelectual del estudiante, las competencias adquiridas previamente, la disciplina escolar a 
enseñar, el tamaño del grupo, los apoyos didácticos disponibles, el contexto escolar y social, etc. 
Sin embargo, la variable más importante en la enseñanza es la comprensión que tengan los 
docentes sobre la forma en que se produce el aprendizaje en sus estudiantes. De ello 
dependerá, en gran medida, el método pedagógico que utilice en clase en cado uno de los 
campos del conocimiento. 
 
Sin duda, la enseñanza tiene mucho de arte, pero igualmente tiene una parte importante de 
ciencia, que hasta el momento apenas se empieza a transferir a las aulas. Es común escuchar 
que la experiencia del docente es la que debe definir la manera de impartir clases. Sin 
embargo, si la experiencia personal es la mejor manera de determinar qué es lo mejor para 
nuestros estudiantes, ¿por qué no estamos de acuerdo todos los docentes sobre los métodos 
que proporcionan mejores resultados de aprendizaje? Seguramente, porque lo que importa de 
nuestras experiencias personales es la interpretación que hagamos de ellas que, por lo general, 
está sesgada por la historia personal de cada uno de nosotros. Las personas tendemos a 
atender y recordar preferentemente la información que confirma las propias creencias, en  























  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

07/09/2023 OPINIÓN ON LINE 
 
detrimento de aquella que las contradice. En otras palabras, nuestros razonamientos y 
recuerdos están supeditados a mecanismos mentales que operan fuera de nuestra consciencia 
y nos condicionan cuando tratamos de analizar la realidad. Por ello, la solo experiencia docente 
es insuficiente para tomar buenas decisiones acerca del proceso de enseñanza-aprendizaje. Se 
requiere del conocimiento científico que apoye con evidencias la mejor forma de hacerlo, 
particularmente, para cada disciplina y nivel de desarrollo cognitivo de los estudiantes. Las 
didácticas especiales se encargan de estudiar, precisamente, la mejor forma de enseñar cada 
una de las disciplinas escolares que componen el currículo tales como las matemáticas, la 
lectura, las ciencias y la historia. 
 
Si algo nos ha enseñado la investigación educativa es que ningún método de enseñanza es 
efectivo para todos los estudiantes, todos los propósitos y todos los contextos. Siendo así, uno 
se pregunta, ¿es efectivo como método único el aprendizaje basado en proyectos, como lo 
propone la NEM? y ¿es pernicioso realizar exámenes sumativos en todos los casos, como lo 
sugiere la SEP? Por desgracia, ni el modelo de la NEM ni los LTG se fundamentan en el 
conocimiento científico de las ciencias que estudian el aprendizaje ni en las didácticas 
especiales. Con el argumento de darle autonomía al docente, le dejan la responsabilidad de 
aplicar un modelo uniforme a todos los estudiantes, independientemente del grado que 
cursen y de la asignatura (o campo formativo) que impartan. Como bien lo señala David Block 
en Nexos, con el modelo de la NEM la enseñanza de las matemáticas retrocedió cincuenta años 
y algo similar sucede en las demás disciplinas: un modelo basado en ocurrencias no podrá 
tener un final feliz. 
 
Presidente del Consejo Directivo de Métrica educative A.C. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/eduardo-backhoff-escudero/sep-el-desden-por-las-
ciencias-del-aprendizaje/ 
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El que demostró que puede ser tan terco como se lo proponga, nos comentan, es el 
gobernador de Coahuila, Miguel Riquelme Solís (PRI), pues se resiste “a dar su brazo a torcer” 
en el tema de aceptar los libros de texto gratuito de la SEP y, como decía don Teofilito, afirma 
que “no los acepta ni los aceptará”. Don Miguel anunció que el gobierno estatal invertirá 
cerca de 72 millones de pesos en reimprimir los libros de texto pasados y distribuirlos entre los 
alumnos, pero más de uno le cuestionan al góber si no valdría la pena que esos milloncitos 
sean aprovechados en temas de infraestructura educativa o en otras necesidades del estado. 
Habrá que ver qué responde don Miguel. 
 
Suspirantes tardíos de MC 
En Jalisco nos comentan que a quien se le fue el tren a 2024 en la carrera por la candidatura de 
MC al gobierno estatal, es al alcalde de Tlajomulco, Salvador Zamora, a quien ya no podría 
servirle la cercanía que presume con el gobernador Enrique Alfaro (MC). Nos indican que 
mientras don Salvador pregona a los cuatro vientos que quiere la candidatura, el alcalde de 
Guadalajara, Pablo Lemus, el senador Clemente Castañeda, y el secretario de Agricultura, 
Alberto Esquer negocian con el líder de MC, Dante Delgado, la forma en que se procesarán las 
candidaturas estatales. ¡Hay dolor! 
 
Critican “baño de pueblo” 
Desde Chiapas nos cuentan que muchas cejas quedaron levantadas luego de que el expriista y 
hoy cercano a la llamada 4T, Roberto Albores Gleason (PT), publicara en sus redes sociales una 
fotografía en la que se le ve con un morral artesanal y viajando en la caja de una camioneta, 
como van muchos campesinos en la zona rural. Nos señalan que a don Roberto no han dejado 
de lloverle críticas, pues a nadie se le olvida que cuando era militante del tricolor se movía en 
camionetas de lujo, conducidas por choferes y acompañado de un séquito de ayudantes, por lo 
que los chiapanecos ahora se burlan de que don Roberto quiera darse “baños de pueblo”. 
¡Lo que hacen algunos por una candidatura!, se escuchó por allá. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/kiosko/gober-de-coahuila-defiende-negativa-a-libros-
de-texto/ 
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Nacida casi al terminar el sexenio de Ernesto Zedillo, esta ley fue diseñada por el Conacyt con la 
colaboración de otras instituciones de prestigio. 
 
Casi al concluir su sexenio, el presidente Ernesto Zedillo Ponce de León remitió al Congreso una 
iniciativa de ley denominada “Ley para el fomento de la investigación científica y 
tecnológica”, la cual reemplazaría a la previa “Ley para coordinar y promover el desarrollo 
científico y tecnológico”. La norma, diseñada en el Conacyt, cuyo titular durante el gobernó de 
Zedillo (1994-2000) fue el economista Carlos Bazdresch Parada, contó para su diseño con la 
colaboración de la Academia Mexicana de Ciencias y opiniones del Consejo Consultivo de 
Ciencias y la Anuies. 
 
Con la nueva ley se buscaba cumplir dos objetivos. El primero y principal el de institucionalizar, 
en el plano jurídico, la política científica y el ordenamiento institucional desarrollado en el 
sexenio. El segundo, también de importancia, fijar con claridad los criterios para la distribución 
del presupuesto dedicado a la materia, así como establecer sus mecanismos operativos 
básicos. 
 
En el primer artículo, correspondiente al objeto de la ley, se declara que el propósito de 
“regular los apoyos que el Gobierno Federal está obligado a otorgar para impulsar, fortalecer y 
desarrollar la investigación científica y tecnológica en general en el país”; finalidad que 
coincide con el título elegido para designarla: ley de fomento. Se contemplan principios, 
instrumentos, mecanismos de coordinación intergubernamentales y mecanismos de 
vinculación y participación con la comunidad científica y académica, así como con los sectores 
público social y privado. 
 
Es llamativo que en varios artículos se insiste en la participación del sector académico en el 
diseño de las políticas, programas y proyectos concernientes al desarrollo de las actividades de 
ciencia y tecnología. Por ejemplo, se sostiene que “la toma de decisiones, desde la 
determinación de políticas generales y presupuestales en materia de ciencia y tecnología hasta  
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las orientaciones de asignación de recursos a proyectos específicos, se llevará a cabo con la 
participación de las comunidades científica, académica y tecnológica, y escuchando la opinión 
del sector empresarial” (artículo 4-III). Para ello se anticipa la creación de “un espacio 
institucional para la expresión y formulación de propuestas de la comunidad científica y 
tecnológica, así como de los sectores social y privado, en materia de políticas y programas de 
investigación científica y tecnológica. Este espacio deberá ser plural; representativo de los 
diversos integrantes de la comunidad científica y tecnológica; expresar un equilibrio entre las 
diversas regiones del país; e incorporar la opinión de instancias ampliamente representativas 
de los sectores social y privado” (artículo 4- XIX). 
 
La ley hace notar que la distribución de fondos para programas y proyectos de investigación y 
desarrollo tecnológico atenderá tanto a su relevancia científica como a sus posibilidades de 
aplicación en la solución de problemas nacionales y regionales. No obstante, también sub-raya 
que “los instrumentos de apoyo no afectarán la libertad de investigación científica y 
tecnológica, sin perjuicio de la regulación o limitaciones que por motivos de seguridad, de 
salud, de ética o de cualquier otra causa de interés público determinen las disposiciones 
legales” (artículo 4- IX). 
 
Con respecto a la participación del sector privado, la ley de fomento declara la intención de 
promover “mediante la creación de incentivos fiscales y de otros mecanismos de fomento que 
el sector privado realice inversiones crecientes para la innovación y el desarrollo tecnológicos” 
(artículo 4-VII). Además, en varios artículos se prevé representación del sector en las instancias 
de coordinación, en los órganos consultivos establecidos, así como la posibilidad de proyectos 
conjuntos entre instituciones académicas y empresas. 
 
Un aspecto relevante de la norma consiste en la especificación del tipo de fondos a través de 
los cuales la autoridad federal cumplirá la función de fomento. Se consideran dos categorías 
generales: los “Fondos Conacyt”, con distintas vertientes o modalidades, y los “Fondos de 
Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico”. Con respecto a los primeros se contemplan 
cuatro tipos: los institucionales (cuyo destinatario son instituciones, universidades públicas y 
particulares, centros, laboratorios, empresas públicas y privadas o personas dedicadas a la 
investigación científica y tecnológica); los sectoriales (para entidades de la administración 
pública federal); los de cooperación internacional, y los denominados “fondos mixtos”, cuyo 
destinatario son las autoridades de las entidades federativas bajo el principio de 
coparticipación en la base financiera. 
 
La segunda categoría, es decir los fondos de investigación científica y desarrollo tecnológicos se 
destinarían, de acuerdo con esta ley, a los centros públicos de investigación. En los criterios 
comunes para la distribución de los recursos de los fondos indicados se establece la figura de 
fideicomiso así como el requisito de establecer reglas de operación para su manejo y control. 
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Otro elemento que contempla la ley es la constitución del Registro Nacional de Instituciones y 
Empresas Científicas y Tecnológicas (Reniecyt), una suerte de padrón de instituciones 
académicas y centros de investigación y desarrollo, de los sectores público y privado, que 
facilitaría la tarea de coordinar y regular la distribución de recursos para proyectos. En el mismo 
sentido, la instauración de un sistema integrado de información sobre investigación científica y 
tecnológica, a cargo del Conacyt. 
 
Otra instancia de participación que creó la ley es el Foro Permanente de Ciencia y Tecnología, 
previsto como un “órgano autónomo de consulta del Poder Ejecutivo”, concebido, 
básicamente, como un eslabón entre el sector académico y el gubernamental. Fue el 
antecedente inmediato del Foro Consultivo Científico y Tecnológico establecido unos años 
después. Esta ley duró muy poco. Un año después de decretada ocurrió la alternancia en la 
presidencia y se abrió la oportunidad de un diseño institucional y normativo diferente. A eso la 
próxima semana. 
 
https://suplementocampus.com/el-gobierno-de-la-ciencia-en-mexico-una-retrospectiva-xiv-la-
ley-de-fomento-de-1999/ 
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Los datos presentados acerca en este ámbito durante el quinto informe de gobierno 
contrastan con loas opiniones y experiencias expresadas por los integrantes de la comunidad 
del sector 
 
El caso del sector de ciencia y tecnología, a propósito del reciente quinto informe de gobierno, 
muestra un marcado contraste entre lo que mencionó el presidente de la República en su 
discurso y las expresiones públicas de integrantes de la comunidad. 
 
Las palabras del presidente López Obrador, su mensaje político le llaman, desgranaron un 
recuento de cifras, tanto sobre el año que corre como las acumuladas, destacó principios, 
avances y grandes logros. También, como es frecuente en estos mensajes, no hay mención a 
los errores y tampoco a lo que falta. 
 
Según lo dicho por el ejecutivo federal y para efectos prácticos, la transformación marcha sobre 
rieles, literalmente. El año de gobierno que resta, como dijo el presidente, será cosa de seguir 
con la misma estrategia y seguir caminando “hacia los sublimes ideales de la democracia, la 
democracia verdadera…” (01.09.2023). 
 
Al mandatario le llevó una hora y media pronunciar su mensaje y casi a la mitad de ese tiempo, 
dijo sobre el sector: “Hemos reorientado los objetivos del Conacyt, el cual estaba al servicio de 
las grandes empresas y ahora de manera prioritaria promueve la investigación para vacunas y 
equipos médicos, busca opciones para sustituir el glifosato y otros agroquímicos dañinos para 
la salud. Trabaja el Conacyt en conocer los daños que puede ocasionar a la salud el maíz 
transgénico y desarrolla nuevas tecnologías para explotar el litio, que ya es propiedad de la 
nación”. 
 
No es todo lo que se ha hecho en el sector, pero la mención fue más extensa a lo dicho en años 
anteriores y se entiende que el mensaje político del presidente enfatiza lo más relevante de su 
periodo. Puede considerarse como una síntesis de lo más notable, cuando ya entregó el bastón 
de mando y comienza la hora de hacer corte de caja. 
 
¿Los objetivos del organismo fueron reorientados? Sí, sin duda. En un universo, el ahora 
Conahcyt ha reiterado que gobiernos anteriores transfirieron cuantiosos recursos públicos a  
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grandes empresas e instauró una narrativa que exalta lo público, la soberanía científica, la 
independencia tecnológica, los saberes ancestrales, la justicia epistémica, la equidad, el 
bienestar social, entre otros elementos. 
 
Al mismo tiempo, el organismo se limita a apoyar algunas iniciativas del sector público, a 
recortar programas y a eliminar el respaldo a programas dirigidos a instituciones o 
investigadores del sector privado. El problema es que, como lo hemos advertido aquí mismo 
(Campus Milenio No. 900 y 901), la reorientación parece más forzada por la escasez de recursos 
financieros que no alcanzan para impulsar a todo el sector, más que por motivaciones 
ideológicas o un plan de desarrollo estratégico. 
 
Tampoco hace falta mucha documentación para precisar si el Conahcyt se ha dirigido 
prioritariamente a promover la investigación para las vacunas o para sustituir el glifosato. Tal 
vez sería suficiente recordar que la titular del organismo había dicho que la vacuna Patria 
estaría lista al final del año 2021, pero concluyó ese año, el siguiente, casi estamos por terminar 
el actual y todavía no hay ninguna vacuna. 
 
La fabricación de vacunas no se puede improvisar y no es un asunto sencillo de resolver. Sin 
embargo, en un universo paralelo a la retórica oficial, cabe hacer notar que la vacuna Patria no 
es propiamente un esfuerzo público, en todo caso es una alianza público – privada; tampoco es 
resultado de una tecnología nacional, el gobierno mexicano adquirió la licencia 
correspondiente para producirla, la tecnología fue desarrollada por la Escuela de Medicina de 
Icahan en Monte Sinaí (Nueva York) y la proteína HexaPro de la Universidad de Texas. 
 
Sobre el glifosato y los transgénicos, como también lo hemos mencionado en estas páginas, 
son temas controvertidos y no hay evidencias duras al respecto. El caso es que por la posición 
del organismo rector de la política científica ahora tenemos en marcha un panel de resolución 
de controversias en el marco de Tratado de Libre Comercio (T-mec), el panorama no es 
alentador y los resultados los conoceremos al inicio del año próximo. 
 
Por otra parte, los reclamos de miembros de la comunidad científica aparecen un día sí y otro 
también. Ahí están las acciones de inconstitucionalidad en contra de la ley general, los casi 700 
amparos en contra de las decisiones del Conahcyt o las inconformidades por las decisiones de 
la Junta de Gobierno del mismo organismo. 
 
También están las protestas de miembros del SNI por los criterios de evaluación, las fallas en la 
operación de la plataforma informática o la supresión de incentivos para investigadores del 
sector privado. Y todavía no aparecen los resultados de la convocatoria más reciente. 
Igualmente, está la inconformidad de los jóvenes del ex programa Cátedras Conacyt por el 
cambio de lineamientos o el reclamo creciente por la nueva clasificación del total de 
programas de posgrado, la cual dejará como no elegibles a casi la mitad de los programas y un 
volumen de casi 10 mil estudiantes sin beca. 























  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 
07/09/2023 OPINIÓN ON LINE 

 
En fin, todo indica que en el sector científico y tecnológico coexisten dos universos paralelos. 
No, no los crea un dispositivo tecnológico o una fantasía. Ahí están las evidencias. 
 
Pie de página: El descontento crece por la nueva clasificación de los programas de posgrado y 
el volumen de los estudiantes de posgrado que se quedaron sin beca del Conahcyt. Puede ser 
el punto de inflexión de las decisiones en el sector. // El diputado Romero Hicks, en su cuenta 
personal de “X”, antes Twitter, informó que será el ministro Arturo Zaldívar quien resolverá si 
procede o no atender de forma prioritaria la acción de inconstitucionalidad sobre la ley general 
de ciencia. Pendientes. 
 
https://suplementocampus.com/ciencia-y-tecnologia-universos-paralelos/ 
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